
NUM. 318.-MARTES 16 DE DICIEMBRE DE 1890.

DE LA

^aa^iagia as aflaaaaa
Lag ieyet obligará» on la Fenintuia, itlat Baitare» t/Ca- 

fiariae á to» veinte día» de su promulgación, si en ella» no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta ofidaí.

(ART. 1.® DBL CODIGO CIVIL VIGENTE).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Cóbdoba: Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meaes, 

16,60—Un «flo, 83.
Fdbba SE CÓRDOBA: Un mee, 4 pesetas.—Tiimeetre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Kñmaro saelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA Toces LUB DÍAS, BICEPTO LOS DDHIHGOI

Las Leye», órdenes y anuncios que se manden publicar en 
¡os Boletwbs Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores deles 
mencionados periódicos. fOaDENEs ce 2 de Abbil, de 3 v 21 
DE OoTUBBl DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministro s.

(Gaceta del día 16.)

SS. MM, el Rby y la Kkina Regente 
(Q. D. 9.) y Augusta Real Familia 
Continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Seooion de 
Ciobernaoión y Fomento del Consejo 
de Estado el expedients relativo al 
recurso de alzada interpuesto por don 
A-ntonio Graoia Mena contra el acuer
do de esa comisión provincial, que de
claró válidas las eleooiones municipe- j 
les verífi. cadas en el Ayuntamiento de 
Pujalanoe el 1.“ de Diciembre del aún 
'dtiino; dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con facha 21 de Noviembre próximo 
pasado, el siguiente diotamen:

“Exemo. Sr.: La Sección ha exami
nado ai recurso de alzada interpuesto 
por D. Antonio de Graoia Mena contra 
«1 acuerdo de la comisión provincial 
de Córdoba, por el que estimó la vali
dez de las elecciones municipales cele- 
Ijradas en Bujalance para renovar su 
Ayuntamiento en 1.’ de Dioiembre 
de 1889:

Resulta que celebrada dicha elenoióu 
en el Colegio de San Juan de Dios, re
clamó el elector D. Pedro Cantó, por
uña siendo los electores 322, y habiendo 
tomado parte en La votación 295, que
daron sin votar 27, y aparece que fue
ron 47, ¿ lo que es igual, que haq apa- 
ï'ecido 20 papaletaa máu que votantes.

La Mesa desestimó esta protesta por 
estimar que’lo ocurrido fuó que invo- 
luntanameate se omitió el poner la pa
labra votó en las listas. Contra este 
encuerdo reclamaron dos Interventores, 
chadiendo que las listas de votantes 
oarecíau de numeraoión.

En el Colegio de San José se presen
tó también protesta suscrita por cua
tro electores, de ellos dos Intervento
res, por haber aparecido 35 papeletas 
más que votantes, afirmando que había 
entregado varias al Presidente un elec
tor; pues siendo aquéllos 214 aparecen 
los candidatos victoriosos con 130 vo
tos y con 119 los derrotados, ó sean en 
total 249.

Otros electores presentaron contra- 
protesta negando la exactitud de los 
hechos-

La Junta general de escrutinio des
estimó las protestas presentadas' en 
loa dos Colegios, y anunciados al pú
blico los nombres de los Concejales 
electos, presentó instancia ante el 
Ayuntamiento y los Comisionados de 
dicha Junta el hoy reclamante, y con
firmó la validez, fundándose en qua la 
diferencia de votos en el Colegio de 
San José obedecía á una falta involun
taria de anotación, y que no existe tal 
diferencia en el de San Juan de Dios, 
pues lo ocurrido en él fuá que ae sal
taron dos números de orden.

D. Antonio Gracia Mena reclamó 
ante la Comisión provincial, insietien- 
do en sus razonamientos, y añadiendo 
que sa había faltado en la constitución 
de la Junta extraordinaria al art, 89 
de la ley Electoral, pues habían vota
do dos Concejales y dos Comisionados 
de los Colegios en vez de serio sólo 
estos últimos, pues que aquéllos úni- 
camen te intervinieron en el recuento 
de los votos y en el examen de las ex
cusas ó incapacidades de los electos.

El Alcalde, en instancia á la Comi
sión provincial sostuvo que, con arre 
gloal art. 82 de la mencionada ley, 
cuando son menos de cinco los Cole
gios (en Bujalance eran) concurren 
dos Comisionados por los escrutadores 
y dos por los Concejslea.

La Comisión provincial, no creyen
do probada la exactitud de los hechos, 
y apreciando ajustada á la ley la elec
ción, confirmó loa acuerdos reclamados.

D. Antonio Gracia y Mena, en su re 
curso, lima la atención sobre la oír- 

cunstancia de no haber resuelto la Co
misión provincial respecto do la cons
titución viciosa de la Junta ^extraordi
naria del Ayuntamiento y los Comisio
nados, é insiste en que debió, como ha
bía pretendido, traerse al expediente 
la querella que obraba en el Juzgado.

La Sab&0Cretaría' de ese Ministerio 
estima que se ha infringido el art. 52 
de la ley Electoral al no constar al mar
gen de las listas de votantes los que 
hicieron uso de su derecho, y que ade
más el aparecer mayor número de pa
peletas que de aquéllos en loa doa refe
ridos Colegios, deba producír la nuli
dad de la elección ea ellos celebrada.

Esta Sección conceptúa que, en efec
to,el hecho denunciado portvarios electo
res, y alguno de ellos interventoras, de 
aparecer más papeletas que votantes y 
de no haber medio de comprobar la 
exactitud de la operación por no cons
tar en las listas los que emitieron sus 
sufragios, constituye una infracción de 
ley sustancial que necesariamente pro 
duce la nulidad de la elección celebra
da en los dos Colegios donde esto ocu
rrió, aunque trata de atenuarse atribu- 
yéndolo á una omisión involuntaria. 
No es necesario, en consecuencia, en
trar á examinar si estuvo bien ó mal 
constituida la Junta del Ayuntamiento 
y Comisionados de la general de escru
tinio,y si terminó la misión de los 
Concejales asistentes con el recuento 
de votos y la resolución de las excusas 
ó incapacidades de elegidos, como ter- 
minantementa dispone el art. 89 de la 
ley Electoral, ó si pudieron, como sos
tiene el Alcalde, tomar parta y votar 
sobre la validez de la elección, pues 
basta el defecto indicadoy que demues
tran las votaciones obtenidas porunos 
y otros candidatos, comparados con el 
número total de votantes para la reso
lución que se propone; y por alio,

La Sección opina que procede que 
se declare la nulidad de la elección ce
lebrada en los dos Colegios de San 
Juan de Dios y San José de Bujalance 
para renovar su Ayuntamiento en 1.* 
de Die tabre de 1889, que se deben 

nombrar Concejales interinos que reú
nan las condiciones legales, y que pre
vios los trámites oportunos se con
voque para la celebración de otra 
nueva.

Y conformándose S. M. el Bey (que 
Dios guarde), y eu su nombre la Rbima 
Regento del Reino, con el preinserto 
diotámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Dioiembrede 1890.—Silvbla.—Sr. Go
bernador de Ia provincia de Córdoba.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expedients relativo á la 
suspensión de 10 Concejales del Ayun
tamiento de Montilla, que fué decre
tada por V, S.; dicho alto Cuerpo La 
emitido, con fecha 28 de Noviembre 
ultimo, el siguiente dictamen:

Exorno. Sr.: La Sección ha examina
do el expediente relativo á la auspen- 
eión de 10 Concejales del Ayuntamien
to de Montilla, decretada por el Gober
nador civil de la provincia de Córdoba.

Fúndase dicha suspensión en que la 
visita de inspección girada por un De
legado del Gobernador á los diferentes 
ramos de la Administración municipal 
del expresado pueblo, desoubrió que el 
Ayuntamiento había pagado á don To
más Feito Núñez 20.000 pesetas como 
gratificación de sus trabajos ó agencia 
para el cobro de los intereses de las 
inscripciones de los bienes de Propios, 
y concedió 1.600 pesetas á tres Conce
jales para gastos de su viaje á Madrid 
para la misma gestion de que estaba 
encargado dicho Comisionado; que no 
aparecía en los libros de la recaudación 
ingreso de los derechos de 128 cajas de 
petróleo que había introducido el re
matante del servicio del alumbrado pú
blico; que el Depositario de fondos sólo 
presentó 384 pesetas y an céntimo, en
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vez de enoontrarse so Caja 7.864'65 
pesetas; y que el presupuesto faculta
tive de las obras para la oonstraoción 
de cloacas estaba formado por un alba
ñil y aprobado por el Ayuntamiento, á 
propuesta de la Comisión de Hacienda.

De los 10 Concejales á que el expe
diente se refiere, D José Muñoz Blan
cas y D. Rafael Gallardo fueron sus
pensos en 30 de Octubre y en 12 del 
mes que rige; ampliadas las diligencias 
de la visita, la suspension se hizo ex
tensiva por el Gobernador á D. Rafael 
Aguilar Tablada, D,Luis Antonio Apa
ricio, D. Jaime Vals, D. Manuel Amo y 
Espejo, D. José Ariza, D. Manuel Gó
mez, D. Manuel Ruiz y D. José Borra! 
y Sánchez:

Vistos los artículos 119, 180, 181, 
182, 183 y 189 de la ley Municipal;

Considerando que los hechos rela
cionados constituyen un motivo grave 
que justifica las providencias del Go
bernador, las cuales deben ser exten
sivas à todo el Ayuntamiento, pues 
que en el expediente no aparece que 
los- demás Concejales pueden ser ex- i 
ceptuados de la sanción que merecen 
las faltas que se imputan á los diez su
sodichos;

La Sección opina:
Que procede confirmar la suspensión 

de que se trata y hacerla extensiva á 
los demás Concejales, si éstos no hu
bieran acreditado su inculpabilidad, y 
remitir los anteoedentos á los Tribu
nales de justicia para lo que halla lu- 
gar-n

y oonformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido ieso!ver como 
en ei mismo se propone.

Da Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, oo7j 
devolución del expediente. Dios gu ar
de á V. S. muchos años. Madrid 1,2 de 
Diciembre de 1890,—Silvela.

Señor Gobernador de la provincia 
de Córdoba.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCU DE CORDOBA

Circular núm. 3.884.

El Sr. Agente Consular de Francia 
en esta capital, oonfeohalO deloorrien- 
te, me dice lo que sigue:

„En virtudde órdenes superiores que 
tienden á evitar ya inveterado de par
te de los mozos sorteables de naciona
lidad francesa, nacidos en España, co
rno igualmente de los españoles naci
dos an Francia, quienes bajo el pretex
to de ser extranjeros eluden el servi
cio mili haj en ambas naciones, vengo á 
suplicar á V, S. se sirva recordar, y si 
es preciso para su mejor conocimiento, 
trasladar á las Aut oridades que depen
dan de su digno cargo el texto del arti
culo 6.® de] tratado Internacional entre 
Francia y España de 7 de Enero de 1862, 
que prescribe de un modo terminante y 

riguroso lo que procede sobre el alis
tamiento deles mozos á que me refiero.^
Y accediendo á lo interesado por dicho 

Sr. Agente Consular, he tenido á bien 
disponer se copie íntegro el citado ar
ticulo 5.*, á continuación, para conoci
miento de todas las autoridades de es
ta provincia,

Córdoba 13 de Diciembre de 1890, 
—El Gobernador, Aíifunío Castañón.

Articula que se cita

Los franceses nacidos en España 
que sean llamados ai servicio de las ar
mas, deberán en el caso do que los do
cumentos presentados por ellos no se 
estimasen suficientes para justificar su 
origen, producir ante las autoridades 
competentes, al año siguiente cuando 
se verifique el nuevo sorteo, una oerti- 

1 ficación acreditando que han cumpli
do con la Ley de reclutamiento en 
Francia, Y reciprocamente loa españo
les nacidos en Francia, y que à la edad 
de 30 años sean comprendidos en el 
contingente militar, deberán presentar 
á las autoridades civiles ó militares oom- 
peteutea una certificación acreditando 
que que han entrado en quintas en Es 
paña.

A falta de dicho documento en 
buena forma, el individuo llamado por 
la suerte al servicio de las armas en el 
distrito donde haya nacido, deberé for 
mar parte del oontigente militar de 
dicho distrito.

Circular núm, 3,895.

Según me participa el Alcalde de 
Adamuz, se han aparecido en el térmi
no de aquella villa cinco cerdas peque
ñas sin dueño conocido, con la señal de 
0^1 ®gnj0ro redondo en una oreja y la 
otra despuntada.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para que, lle
gando á conocimiento de su legitimo 
dueño, puedas reclamarías en debida 
forma del citado Sr. Alcalde, quien ha
rá entrega de ellas á Ia personaque jus
tifique su legitimidad.

Córdo ba 15 de Diciembre de 1890, 
—El Gobernador, Antonio Castañón.

Circular número 9.896

Habiéndole sido robado á don Joa
quín Olsmenty Llorca, de su casa ca
lle de San Antón núm. 4, en esta capi
tal, fracturando la puerta de dicha ca
sa, un caballo negro, cerrado, menos 
de maros, con lunares blancos en un 
anca y sin hierro, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad proce
dan á la busca de citada caballería y 
captura de los autores del robo, entre
gándolos ai Juzgado, caso de ser habi
dos, para los efectos que procedan.

Córdoba lo de Diciembre de 1890.— 
El Gobernador, dníojiío Castañón.

Circular número 3,897
Habiéndole sido robadas á D. An

drés Ayllón y Castro el 9 del actual las 
caballerías que 4 continuación se rese
ñan, de la dehesa denominada “Campi 
líos bajos,„ término de esta capital y 
cuyo dueño ya expresado ee encuentra 
domiciliado en Villafranca, encargo à 
los Srsa. Alcaides da tos pueblos de es
ta provincia, Guardia civil, vigilancia 
y demás dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca de citadas caballe
rías, y caso de ser habidas las pondrán, 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, á disposición del Juzgado 
respectivo si no hiciesen constar en el 
acto su legitima procedencia.

Córdoba 13 de Diciembre de 1890.— 
El Gobernador, Antonii Castañón.

Señas de las caballerías
Una yegua piel de rata, de diez años, 

alzada la marca, labra á fuego de la pa
letilla derecha y con hierro.

Una potra castaña dorada, de tres 
años, alzada 1'47 metros y con hierro, 

Otra potra negra, peceña, con la 
marca y el hierro como la anterior.

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 2.724.
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Comisión provincial en sus sesiones cele
bradas en los dias 2, 4, 0, S, 16, 18, 20, 22 
y 30 de Octubre de 1890.

{Cuntinuadón.)
Sesión dél día 18 de Octubre de 1890

Fresidenciadel Sr.Conde deHust.
Sres. que asistieron:
Sánchez Guerra, Viguera, Escamilla 

Murillo, Matilla de la Puente, Viñas y 
Velasco.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior,quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar una cuenta presentada por 
el aparejador de obras provinciales, im
portante 420 pesetas, 63 oéntimos, in
vertidas en la compra de ropas, muebles 
y otros objetos y utensilios adquiridos 
con destino á las dependencias del 
Gobierno civil.

Aceder á la adopción pretendida por 
D. José Murillo Castellano, vecino de 
Belalcázar, con respecto á los niños 
expósitos Antonio Eloy y José Feli
ciano Onofre, que fueron depositados 
en la Casa Cuna de le. expresada villa 
é inscritos en el Registro civil el día 
27 de Junio de 1878 y 12 del mismo 
mea de 1885, respectivamente, y que 
se conteste en estos términos al Juzga
do de primera instancia del distrito de 
la derecha de esta capital.

Aprobar el presupuesto remitido por 
el Arquitecto provincial, importante 
466 pesetas 60 céntimos que se consi
deran necesarias para las obras de de
molición y reconstrucción del cielo raso 
de la sala de enfermos denominada 
de San Antonio, en el Hospital provin
cial de Crónicos; y que las expresadas 
obras se hagan por el sistema de admi
nistración.

Aprobar definitivamente la adjudi

cación provisional hecha á favor de don 
José Barea de los remates de las judias 
secas, del jamón, manteca y pajarrillas 
para el Hospital de Crónicos y las Ca
sas Socorro Hospicio y Central de ex
pósitos, y an lo que respecta á los ar
tículos hasta ahora no subastados con 
destino á los cuatro establecimientos 
benéficos provinciales, que se so
licits Ia aatorizaoión oportuna de la 
Superioridad para adquirirloe por ®! 
sistema de administración, anuncian- 
doss en el Ínterin la cuarta subasta por 
término de diez días.

Dejar sin valor ni efecto alguno la 
subasta y remate del arrendamiento de 
las habitaciones de la casa número 26 
plazuela del Vizconde, propia de esta 
Beneficencia provincial, verificado el 
26 de Agosto último en favor de don 
Rafael Oribe del Moral, por no haber 
cumplido éste ciertas condiciones del 
contrato; que se anuncie otra nueva sil* 
basta, y si por falta de postores no hu
biera lugar á la adjudicación del rema
te, sea responsable el Sr. Oribe de la di
ferencia, á más de perder el depósito 
provisional que tiene constituido en la 
caja de esta Corporación.

Desestimar las protestas deducidas 
por D. José Rodríguez, D. Cristóbal 
Ordóñez y D. Angel Delgado contra la 
validez de las elecciones municipales 
verificadas en 1.’ de Diciembre de 1889 
en la vil la de Iznájar, y contra la capa" 
cidad legal para el ejercicio del cargo 
de Concejal de los electos D. Juan Ló" 
pez Martos, D. Juan Granados Muñoz 
y D. José Roldán Montoro, y declarar, 
en su virtud, válidas dichas elecciones.

Informar al Sr. Gobernador civil en 
el sentido de que procede sostener su 
jurisdicción administrativa en las dili
gencias seguidas por el Juzgado de 
Rute, contra el Ayuntamiento de Palen
ciana que presidió el ex Alcalde don 
Rafael Paez Escalera, con motivo del 
extravío de cierta cantidad, que, pro
cedente de los fondos municipales, con
ducía á esta capita) el entonces Depo 
sitario de los miamos D. Francisco Cle
mente Aragón.

Idéntico acuerdo se adoptó con res
pecto á otro incidente de competencia 
suscitada entre esta Gobierno civil 7 
el Juzgado de instrucción de Rute, où 
la causa que por esta última autoridad 
se empezó á instruir por el supuesto 
delito de malversación de fondos pn- 
blicos contra D. Miguel Quintero, re
caudador que fué de un impuesto esta
blecido por el Ayuntamiento de Palen
ciana, que en el año de 1884 ejereía sus 
funciones bajo la presidencia del ex-Al
calde D. Rafael Paez Esoalera, sobre 
el aceite procedente de los molinos y 
depósitos particulares, para atender al 
cumplimiento de servicios municipales 
en el año económico de 1881 á 82.

Disponer que, mediante subasta pú
blica, se adquieran cinco pares da pan
talones y de botas para uso de los ugia* 
res de esta Corporación.

Conceder el cange de varios residuos 
del papel de la Deuda provincial P®'' 
títulos de la serie D,, que solicitan 
D. Manuel Gutiérrez de la Oonohay 
D. Miguel José Ruiz, vecinos de esta 
capital.
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Conceder ingreBO en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos, 
á varios individuos tjue re un en las 
eondioionea reglamentarias.

Dar las órdenes oportanas para que 
la acogida en la Caaa Socorro Hospioio, 
Lorenza Gómez y Ronda, vaelva á in
gresar en aquejestableoimi en to por ha
ber terminado la licencia que le fu¿ 
otorgada en 24 de Junio próximo pa
sado.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
delà C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del día 20 de Octubre de 1890

Presidencia del Sr. Conde de Host

Señorea que aaistieron:
Viguera, Escamilla, Murillo, Sán

chez Gnerrs, Matilla de la Puente, 
Velasco y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar dos nóminas que remite el 
Alcalde de Montilla, importantes 134 
pesetas 60 céntimos á que ascienden los 
haberes abonados & la nodrizaCarmen 
lllorejónj y que se formalice su pago á 
t^ivor del Ayuntamiento de aquella 
ciudad, por cuanta de su contingente 
provincial.

Anunciar la tercera y última subasta 
para la adquisición de las primeras 
Materias con destino à los talleres es
tablecidos en la Casa Socorro Hospicio, 
*1^0 se consideran necesarias para el 
®fio económico actual de 1890 á 91.

Aprobar las cuentas generales justi
ficadas y rendidas por el es-Aiminis- 
trador de la suprimida hijuela de ex
pósitos de Pozoblanco D. Ruperto Mu- 
fioz Garzo, respectivas al año econó- 
Diico de 1888 à 89, como asimismo una 
í'elaoión últimamente enviada por el 
^ismo, importante 2078 pesetas 73 
céntimos por obligaciones del citado 
Establecimiento, que ha satisfecho y 
4ue oorrespondeu ó dicho año enonó- 
^*fico, y que la expresada cantidad sea 
ó® abono al interesado, si bien deberé 
^•igresar al tiempo de percibirías en la 
*¡^jE provincial las 22 pesetas 20 cénti- 
*^03 que constituyen la existencia de 
31 de Diciembre de 1889.

Conceder consejo favorable para con- 
''faer matrimonio á Francisca Felix de 
^Eu Simón, procedente de la hijuela 
fi® expósitos de Priego y vecina de es- 
^ capital.

Conceder el reingreso en la Casa So 
«Erro Hospicio á Félix Cantaücio Ex
pósito, procedente de la Central de ex
pósitos.

Aprobar el último aprecio faculta- 
^'^0 de las 225 arrobas calculadas de 
perdida de uva “Pedro Jiménez^, en 

lagar de Hoyos, término de Aguilar, 
óonde ha de instalarse un vivero de 
^id americana para repoblar los viñe- 
fios atacados de la filoxera en la pro
vincia; y que, en su virtud, y siendo 
fin 150 pesetas el coste del exceso de 
Ibores praoti cadas en el descepey des- 
®'‘®je del terreno, se verifique el pago 
^ D. José Ortiz Repiso, contratista del 

servicio y dueño de la finca, de las 431 
pesetas 25 céntimos á que ea junto as
ciende la total indemnización calcula
da, si lo acepta asi el interesado.

Conceder, como excepción única, à 
Emilio Mora Martínez, acogido en la 
Casa Socorro Hospicio, la autorización 
que solicita para salir diariamente del 
establecimiento, con el objeto de asis
tir á Ias clases de la escuela normal de 
maestros.

Dictar varias disposiciones acerca 
del modo y forma de abonar sus sala
rios á las u odrizas que lactan expósitos 
residentes en los pueblos donde hubo 
establecida hijuela, y de la formaliza
ción de dichos pagos.

Con lo que términó la sesión.—P. A- 
de la C. P., El Secretario, Angel Marfa 
Castiñeira.

Sesión del dia 22 de Octubre de 1890 
Presidencia del Sr. Conde de Hast
Señores que asistieron:
Escamilla, Sánchez Gnerrs, Viguera, 

Velasco y Viñas.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Que para disponer el reoonooimieuto 
facultativo y la recepción, en su caso, 
de las obras de fábrica de la carretera 
provincial de Posadas à la Rambla, en 
el trayecto comprendido entre aquella 
villa y San Sebastián de los Balleste
ros, ejecutadas por el contratista don 
Antonio Cabello Góngora, y que, se
gún nota remitida por el Director de 
carreteras provinciales, están á panto 
de terminarAe, se espere á que el ref®. 
rido contratista dé el oportuno aviso.

Autorizar el cange de varios residuos 
del papel de la Deuda provincial por 
títulos de la serie D., que solicitan los 
señores Fuentes hermanos, D. Fran
cisco de Paula Sanz, D. Manuel Matilla 
Barrajón y D. Vicente de Hombre y 
Sauquet, vecinos de esta capital.

Prevenir al contador de fondos pro
vinciales que la inutilización de los 
capones que se amortioen en los títulos 
de la Deuda provincial, se verifique 
cortando dichos cupones por su mitad, 
á manera de talón y dejando unida al 
titulo respectivo la mitad restante.

Anunciar una nueva licitación, por 
término de diez días, bajo el tipo de 
3.600 pesetas y demás condiciones que 
han servido de base para las anteriores 
celebradas sin efecto, para la contra
tación de Ia impresión y publicación 
del Boletín Oficial da esta pro
vincia.

Que igualmente se anuncien nuevas 
subastas para los arrendamientos del 
cortijo denominado “Pardillo Bajo„ y 
de las suertes de tierra nombradas “Mo 
lino QuemadOn y “Haza de la Coma
dre», pertenecientes á esta Beneficen
cia provincial, y sitas en término de 
esta capital.

Denegar una instancia de Gumersin
do María Expósito en solicitud de que 
se le conceda el reingreso ea la Casa 
Socorro Hospioio.

Prorrogar por dos meses mas la li
cencia quo viene disfrutando D. Anto

nio de la Cruz, inspector de la Casa 
Socorro Hospioio, en atención á que 
continúa enfermo.

Conceder iugreso en la Casa Central 
de Expósitos, á Cármen Obispo y Man
jón, de dos meses de edad, hija de José 
y de Cármen, enfermos, pobres y veci
nos de esta capital.

Con lo que terminó la sesión.—P, A. 
de la C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del dia 30 de Ocluiré de 1890
Presidencia del Sr. Conde de Huât
Sres. que asistieron: t
Viguera, Sánchez Guerra, Escamilla, 

Matilla de la Puente, Velasco, Rivera y ' 
Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula- * 
res siguientes:

Disponer que el pago de la renta del 
Lagar de Hoyos, término de Aguilar, * 
donde se halla instalado un vivero de ' 
vid americana para repoblar los vlñe- ■ 
dos atacados de la filoxera en esta pro- j 
vincia, se verifique contra el capítulo 
de imprevistos del presupuesto vigen- { 
te de 1890 á 91, así como tambien el i 
de los demás gastos que origine el re- j 
ferido vivero. J

Quedar enterada de una comunica* ! 
ción del Sr. Gobernador civil, de 21 del ' 
oorrieiite, participando que con esa fe- ! 
cha había nombrado Delegado de su ' 
autoridad para girar una visita de ins
pección sanitaria á la villa de Fuente 
Genil, al Doctor D. Manuel López Go
mas, con las dietas de 60 pesetas dia
rias que le serán satisfechas del capí
tulo de calamidades del presupuesto 
de esta Corporación, y que se llame la 
atención de dicha superior autoridad 
acerca del estado de penuria en que se 
halla el Erario provincial, aigniñeán- 
dole la conveniencia de que, si ea posi
ble, su verifiquen astas visitas por los 
subdelegados de los distritos ó médi
cos titulares de los pueblos respectivos, 
con el fin de evitar á la Diputación 
gastos que en las actuales circunstan
cias nopuede soportar.También acordó 
la Comisión quedar enterada de otra 
comunioación del Sr. Gobernador en 
la qne dá cuenta del regreso del señor 
López Comas.

Quedar asimismo enterada de otra 
comouioaoión del Sr. Gobernador civil 
en la que manifiesta haber recibido un 
oficio del Alcalde de Montalbán, en 
demanda de auxilios, con el fin de po
der combatír la enfermedad de la difte
ria que en aquella población se ha des
arrollado en proporciones alarmantes, 
por cuyo motivo resolvió aquella auto
ridad superior nombrar Delegado suyo 
al médico de esta Beneficencia provin
cial, Doctor D. Manuel López Comas, 
para que,trasladándose al referido pue
blo con los recursos necesarios, procure 
aliviar la situación de sus vecinos, y 
asignándole las dietas de 50 pesetas 
diarias, con cargo á los fondos provin
ciales, Prestar su conformidad á lo de
cretado con este motivo por el señor 
Vicepresidente; y que se oficie al señor 
Juez municipal de Montalbán inters- 
sándole se sirva remitir una certifica

ción expresiva de cuantos niños y per
sonas mayores hayan fallecido en aque
lla villa, á consecuencia de la difteria, 
desde fin del anterior mes de Septiem
bre hasta la fecha.

Aprobar una cuenta autorizada por 
los señores González Canales y Amo, 
importante 745 pesetas, por el papel ó 
impresión del encasillado de las hojas 
del libro del Censo electoral, proce
dentes del establecimiento tipográfico 
“La Puritana» de esta capital.

Aprobar otra factura que presenta el 
aparejador de obras públicas provin
ciales, importante 84 pesetas 60 cénti
mos á que ascienden varios objetos ad
quiridos con destino á las habitaciones 
que en la casa calle del Liceo número 
18 ocupa el Sr. Gobernador civil.

Levantar la comisión de apremio 
despachada contra el Ayuntamiento de 
Guadalcázar, á causa de sus débitos por 
contingente provincial, en virtud á las 
atendibles razones expuestas por el 
Alcalde de dicha villa,

Autorizar el cange de varios resi
duos del papel de la Deudo provincial 
por títulos de la série D., que solicitan 
D. Antonio Torrellas y Naval y D, Jo
sé Sánchez Rizo, vecinos de esta ca
pital.

Imponer al ordenanza de la sección 
de obras públicas provinciales, nna 
multa de quince días de haber por fal
tas cometidas en el servicio.

Dar por terminada la licencia conce
dida al oficial de la Secretaria, D. Bar
tolomé Romero de la Torre, ordenán
dole so presente inmediatamente en su 
destino.

Disponer que por la Intervención de 
Beneficencia se facilite con toda bre
vedad une nota autorizada de lo que se 
ha gastado en víveres suministrados á 
los cuatro establecímientoa benéficos 
provinciales, desde 1.’ de Juilo último 
á fin del mes actual, comparando la su
ma que resulte cou la presupuestada 
para este servicio en cada uno de di
chos establecimientos.

Pedir informe al Director de la Gasa 
Gentral de Expósitos acerca de la con
ducta moral de Eusebia Paniagua Ur
bano, vecina de esta capital, que soli
cita reconocer como hija natural á nna 
niña que dió á luz en el departamento 
de parturientas de aquella casa bené
fica.

Aprobar una liquidación remitida 
por el Director de carreteras provin
ciales, de las obras ejecutadas por el 
contratista D. Agustín Rodríguez Ce
jas, en el ramal de la de Puente Genil á 
su estación, importante 18.174 pesetas 
81 céntimop; que pase á Contaduría á 
los efectos del pago al interesado de 
las 2.746 pesetas 86 céntimos que re
sultan de saldo á an favor; y que se de
vuelva al mismo la fianza que tiene 
constituida en garantía de su contrata.

Fijar los precios medios á quo se han 
liquidado y habrán de abonarse loa 
suministros hechos por los pueblos de 
la provincia á las fuerzas del ejército, 
durante el mea de Septiembre próximo 
pasado.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á vatios individuos que reúnen las 
condiciones reglameutariae.
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Consignar en actas el sentimiento 
con qne los señores Vocales de la Co
misión han sabido el fallecimiento del 
Sr. D. Juan Murillo, padre del digno 
Diputado vocal también de la misma, 
Sr. D. Gabriel Murillo Delgado; y que 
se participe á este el presente acuerdo.

Con lo que terminó la sesión. —P. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba

N4m. 2.879.

Encontrada sin dueño conocido una 
pequeña res lanar en el camino nom* 
brade de Majaneque, en este término, 
y constituida en depósito, se anuncia 
al público pare que la persona á quien 
pertenezca pueda producir Ia recla
mación oportuna.

Córdoba 11 de Diciembre de 1890,— 
Pedro Bey.

Adamuz 

Núm. 2.881.

D. Juan Antonia Cano Veqa, ‘Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo proce

deres por la junta pericial á la forma- 
oión del apéndice sI amillaramiento de 
la riqueza pública de esta localidad, 
para el próximo ejercicio económico 
de 1891 á 1892, se hace público, por 
medio del presente, ú fin de que los 
contribuyentes de este término muni
cipal, tanto vecinos como forasteros, 
que hayan tenido alteración en su ri
queza, presenten sus relaciones en la 
secretaria del Ayuntamiento, acom
pañadas de títulos inscritos en el re
gistro de la propiedad, basca el día 31 
del press Lite mas, en la intaUgenoia 
que transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna que se presence.

Adamuz de 11 Diciembre de 1890.— 
Juan Antonio Cano.

JUZGADOS

Lucena

Núm. 2.880.
D. Joaquín Jtíoreno y heparsat Jues de 

instrucción de esta andad y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza á Rodrigo Varo y Ló- 
pez-Trigo, natural de Aguilar y veci
no de Jodar,partido judicial de Ubeda, 
hijo de Cárlos y de María de los Dolo
res, de treinta años de edad, soltero, 
cantero, sin instrucción, bienes ni an
tecedentes penales, en libertad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez dias, que empeza
rán á correr y contarse desde la inser
ción de esta en la Gaceta de díadrid y

Boletín Oficial de esta provincia, se 
presente en la cárcel de este partido á 
estinguir la condena de dos meses y un 
día de arresto mayor que le ha sido im
puesta por sentencia dictada por la 
Audiencia de lo criminal de Montilla, 
en causa que se le ha seguido, sobre 

f lesiones menos graves, bajo apercibi
miento, que de no veriñcarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, se ruega y encar
ga á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la poli
cía judicial de la nación, practiquen 
diligencias en busca de dicho indivi
duo, y en el caso de ser habido, proce
dan á so prisión y remisión á la corcel 
de este partido á mi disposición, pues 
en ello está interesada la administra
ción de justicia.

Dada en Lneeua á diez de Diciembre 
de mil ochocientos noventa.—Joaquín 
Moreno.—El actuario, Pedro Romero.

Montoro
Núm. 2.882.

Don José Femándes Arroyo y foettelo, 
Jues de instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: que en el Juzgado de 

mi cargo y Escribanía de don Juan An 
tonio de Lara que despacha el infras
cripto, se siguen diligencias de apre
mio para hacer efectivas las costas á 
que ha sido condenado don Diego Mo
rales Villarejo, en causa que contre el 

Adndnistración de Propiedades y Derechos dei Estado de la provincia de Córdoba.

Número 2.883.

Coa fecha 6 del corriente, el Exorno. Sr. Director general de Propiedades ha comunicado à esta Adm inis traeión 
el haber sido adjudicadas las fincas, procedentes de bienes desamortizados, subastadas por la Hacienda, que à continua' 
ción se expresan:

Número 
de 

inventario
Término donde radican. Clase de fincas Fecha del remate. Nombres de loa compradores.

REMATE.

Pesetas. out*

4770 Siete Villas Pedroches. Rústica. 3 Noviembre 1890. D. Antonio Gil Pozuelo 1176 D
4771 Idem. Idem. Idem El mismo 811 ff
4772 Idem. Idem. Id em D. Antonio Delgado Herrero 2742 h

727 Lacena Idem. Idem Erancisco López 361 ft
4687 Zuheros Idem. 17 Septiembre 1890 Juan Francisco Alcalá 76 60

4t>40 Idem. Idem. Idem EI mismo 85 n
187 Coaqaista Urbana. 3 Noviembre 1890. D. Francisco Garola Copado 626 0

Lo que se publica por medio de este periódico oficial á fin de que, llegando á conocimiento de los interesados, proce* 

dan á hacer el pago con arreglo á Instrucción; eutendiéndose que de no veriñcarlo dentro de los 16 días siguientes al de 1® 

notificación, aa le exigirán las responsabilidades á que diese lugar, loa cuales están consignadas en el Boletín Oficial ó® 

la subasta.

Córdoba 12 de Diciembre 1890.—El Administrador, Luis Vich.

lUFOENTÁ DEL DIANIO DE CÓRDOUA.

mismo y otro se ha seguido por robo, 
en las cuales por providencia de hoy 
he mandado sacar a pública subasta por 
segunda vez y por término de veinte 
días, para su venta, una suerte de oli
var radicante en la sierra de este tér
mino, pago de la Torrecilla y sitio de 
las Cebadillas, conocida por Cantillana, 
con 166 olivos; l'nda á Norte, Juan Se
rafin, á Levante, don Antonio Cañas- 
veras, y á Sur y Poniente, Benito Ca
no, retasada en 1147 pesetas 60 cénti
mos, habiéndose señalado para su re
mate el día siete do Enero próximo ve
nidero, y hora de las once de su maña
na, en los estrados de este Juzgado.

Advertencias
1 ." Que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras partes 
de su retasa.

2 .* Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
préviamente en la mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento destinado ai efec
to, una cantidad igual al diez por cien
to efectivo de la que sirve de tipo,

3 .* Que los títulos de propiedad es
tán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, debiendo oonformarse con 
ellos los postores y sin que puedan exi
gir otros.

A* Y que el rematante tiene que 
abonar 47 pesetas 7 céntimos por dere
chos á la Hacienda pública.

Dado en Montoro á diez de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—José 
E. Arroyo. — Por mandado de S. S., Ri
cardo Romero.

Izquierda de Córdoba 
Núm. 2.890.

Don Manuel Segundo Bebnonte y Cama^ 
cho, Jues Municipal del distrito de la 
isquierda de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Carmen Seco y Rodríguez, sol
tera, de treinta años* sirvienta, qus 
vivió en la calle Lucano, número treinta 
y cuatro, y cuyo paradero actual se ig
nora, para que en el término de diez 
dias comparezca en esíe Juzgado, calle 
José Rey, número dos, á contestar á los 
cargos que le resaltan en el juicio de 
faltas que se le sigue por escándalo con 
embriaguez, en sitios públicos; bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á trece de DicieiU" 
bre de mil ochocientos noventa.—^®' 
noel 3. Belmonte.—Por mandado de 
S. 3., José Cabrera, Secretario.

Núm. 2.890.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Carmen Seco y Rodríguez, sol * 
tera, de treinta años, sirvienta, que vi
vió en la calle Lucano núm, 34, y cuyo 
paradero actual se ignora, para que en 
el término de diez dias comparezca en 
este Juzgado calle de José Rey núme
ro 2, à omuplir la condena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas que 
se le sigue por lesiones; bajo apercibí* 
miento que de no veriflcarlo, le parará 
ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 13 de Diciembre 
de 1890,—Manuel S. Belmonte.—Por 
mandado de S. 3., José Cabrera, Se
cretario.
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